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Total de expedientes resueltos: 1.707.

- Estas concesiones y aptobaciones de nacionalidad,conforme
al articulo 330 del Código civil, no tendrán efecto alguno, mien·
tras no aparezcan inscritas en el Registro Civil. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re$lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Precisión y Fundiciones, So
ciedad Anónima», solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importacion de tubo redondo de cobre
y la exportación de terminares de cobre para conexiones,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~(Precisión y Fundiciones, Sociedad
Anónima», con domicilio en Villamarí, 81, Barcelona, y NIF A
28181360.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Tubo redondo de cobre, acabado' normal, no trabajado.

calidad norma D1N 1787, de la posición estadística 74.07.90.4.
1.1 De 6,9 milímetros de diámetro exteriqr y 4,6 milímetros

de diémetro interior. .
1.2 De 7,9 milímetro de diámetro exterior "y 5,9 milímetros

de diámetro interior.
1.3 De 9,5 milímetros de diámetro exterior y 7,2 milímetros

de diámetro interior.
1.4 De 11,7 mili metros de diámetro 'exterior y 9,. de 9iáme

tro interior.
1.5 De 13 milímetros de diámetro exterior y 10 milímetros

de diámetro interior.
1,6 De 14,3 milímetros de diámetro exterior y 11,3 milíme

tros de diámetro interior.

1.7 De 19,6 milímetJ'os de diámetro exterior y 15,9 milíme·
tros de qiámetro interior.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Terminales de cobre de alta conductividad estañ-ados para

conexiones eléctricas, de la posición estadística 85.19.75.1. .
1.1 Modelo YAV. 10 (M4, M5, M6, M8, M 10, M 12).
1.2 Modelo YAV 16 (M5, M6, M8, MIO, MI2).
1.3 Modelos YAV 25 (M5. M6, M8, MIO, MI2).
1.4 Modelos YAV 35 (M5, M6, M8, MIO, MI2).
1.5 Modelos YAV 50 (M5, M6. MIO. M12, MI4).
\.6 Modelos YAV 70 (M5, M6, M8, MIO, M12. M14.

MI6).
1.1 Modelos YAV 120 (M8. MIO, M14, MI6).

Cuarto....:A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada mil unidades de producto e1(portado se datarán

en cuenta de admisión temporal, se podrán Importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos aran.;.-elarios, se
gún el siStema a que se acojall los interesados, de las sigui~ntes

cantidades de la correspondiente materia prima:
- En la exportación producto 1.1 la de 5,00 kilogramos de la

mercancía 1.1. -
- En la exportación producto 1.2 la de 6,10 kilogramos de la

mercancía 1.2. .
- En la exportación producto 1.3 la de 10,10 kilogramos de

la mercancía 1.3.
- En la exportación producto 1.4 la· de 13,33 kilogramos de

la mercancía' 1.4.
- En la exportación prodúcto 1.5 la de 20,40 kilogramos de

la mercancía 1.6..
- En la exportación producto 1.6 la de 22,70 kilogramos de

la mercancía 1.6.
- En la exportación producto 1.7 la de 55.20 kilogramos de

la mercancía 1.7. lo

b) Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la posición estadística 74.01.98.4.,
los siguientes:

- Para la mercancía 1.1 ~ el 19 por 100. .
- 'para la mercancia 1.2. el 14.75 por 100.
- Para la mercancia 1.3. el 22,70 por lOO.
- Para la mercanHa 1.4. el 11.47 por 100.

Para la mercancía 1.5, el 16.66 por 100.
- Para la mercancia 1.6. el 11.45 por 100.
- Para la mercancia 1.7. el 10.56 por lOO.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así
como cahdades, tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares. formas depreSt:ntadón), dimensiones y delt),ás caracterise
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que. en
cualq.uier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mer
canclas previamente importadas o que en su ·compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar .la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación er;¡ el «Boletín Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones SerdD'
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo, la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu~

no, autorizar exportaciones a los demás países. .
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimel'"! de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condie,
ciones que ·Ias destinadas al extranjero. .

Séptlmo.-EI plazo. para la: transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supe:nor a dos años;
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el·

Nacionalidad· Fecha de la
in\'~ada l;;oncesión

Venezolana 13-12-84
5a Ivadoreña . »
Boliviana »
Sueca »
Coreana »
Cubana »
Cubana »
Argentina »

Ecuatoriana »

Cubana »
Guincana »
Rumana »
Mejicana 17-12-84
Portuguesa 19-12-84
Cubana »

Portuguesa »

Norteamericana »
Filipina »

Mejicana »
Chilena· »
Mejicana »
Peruana »

ORDEN de 8 de febrero de 1985 por fa que se auto
riza a la firma «Precisión .v Fundiciones, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de tu.bo redondo de co
bre .v la exportación de terminales de cobre para co
nexiones.
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Jaoet Gómez-Méndez .
Ana Vilma Segovia Gaitán .
José Luis Omonte Melgarejo ' ..
Liz Jonsson ', .
Yon Kyu-Son .
Jaime González Noceda .. ' .
José Fernández González
Cannen Juana Coli Catas
Argentina Susana Muñoz To-

rres .
R'6~n~íade .Ia. ca.ridad ..Ab~~u
Esteban-Alo~oEdjang Mibuy
Valeria Mómca Nedelcu .
Juan José Torralba García .
Manuel Candeas Isabel
José Riera Tres .
Manuel Moisés Soares Apari-

cio .
Josefina de los Angeles Rodrí-

guez Gonzales .
Dorothea Wadwadan Bagwan
Sergio Arturo Muñozcano Skid-

more .
Gloria R. Bravo Fuentes : .
Antonio Narváez .
José Luis Vi llegas Quesquen

Nombre )' Apellidos
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.. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentatios en el expe~
dIente promovido por la Empresa (~Compañía Española dePeni
cilina y Antibióticos, Sociedad Anónima~),_ solicitando 'el régimen
de trálico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de fosfomicinas. ampici~
¡ina y especialidades farmacéuticas. ., . . ':_

punto 6."de la Orden del Minist~rio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. }

En el sistema de reposición Con franquicia arancelaria,' el pia-
. zo para solicitar las impor~ciont:s será de un año 8 partir de la

fecha de las exportaciones respectivas. según lo eSlablecído en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.'

Las cantidades de mercancías a -importar con- franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. '8 que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
1?3,rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
liCitarlas.

En el sistert:ta de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realIzarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.~La opción del sistema a elegir" se hará en el momen

to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en .Ia admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi~

men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó ~I mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. , '. ;

Décimo.-En el 'sistema de reposición con franquicia arancela~
ria y de devolución de derechos. las ex.portaciones gue .se hayan
efectuado desde el 6 de abril de 1984 hasta la aludtda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a .los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despachq,la referencia de estar en trámi-
te su resolución. .

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se -regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado»· nÍlmero
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<80Ietin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(~Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 -de febrero de .1976 "
(~BoletinOf:cial del Estado» número 53).

. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estadm) número 77).

Duodécimo.-La .Dirección Genera1.de Aduanas y 1a Direc-·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y -efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos- años.
Madrid. 8 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

4860 ORDEN de 8 de febrero de 1985 por la que se auto
riza a la firma «Compm1ia Española de la Penicilina
y Antibióticos. Sociedad Anónima», el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
'·.iÓI1 de dh'ersas materias primas y la exportación de

_,fosfomicJl1:as, ampici/ina .r especialidades farmacéuti-
ca!)'.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y 'propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
. miento activo a la firma «Compañía Española de Penicilina y
Antibióticos. Sociedad Anónima)), con domicilio en carretera de
Irún. kilómetro 19,3, San Sebastián de los Reyes (Madrid), y
NIF A-28047785. sólo se admite la operación por. el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

l. D-~-fe~eti~amina. posición estadística 29.22.99.9.
2. Butanol·terciario, posición estadística 29.04.14.
3. Alcohol propar~ílico, posición estadística 29.04.39.9.
4. Tricloruro de -fosforo, posición estadística 28.30.09.
5. Benceno. posición estadística 29.01.63.
6. Trietilamina. posición estadística 29.22.14.
7. Etanol. posición estadística 22.08.32.2.
8. Metilato sódico. posición estadística 29.45.00.9.
9. Metanol. posición estadística 29.04.11.
10. Aceite de soja crudo, con grado de acidez 0.75 por 100

máximo. humedad, volátiles e impurezas 0.5 por 100 máximo.
posición estadística 15.07.73. . '

11. Almidón de maíz nativo con pH 4-6 Y grado de deseca-
ción 14 por lOO. posición estadística 11.08.11.

12. Carbonato cálcico. posición estadística 28.42.40.
13. Dextrosa. posición estadística 17.02.18.2.
14. Harina de soja. posición estadística 12.02.10.
15. Acetato de amilo, posición estadística 29.14.39.
16. Aceite de manteca de cerdo con índice de yodo 60-70 Y

ácidos grasos libres 5 por 100 máximo. posición estadística
15.03.99.1.

17. Fécula de patata Con pH 4-6 Y grado de· desecación 14
por 100, posición estadística 11.08.11.

18.. Cloruro etilsuccinilo. posición estadística 29.15.27.9.
19. Acetona, posición estadística 29.13.11.
20. Anhídrido propiónico. ~sición estadística 29.14.69.9.
21. Acido 6-amino penicilanico (6 APA). posición estadís-

tica 29.35.98.7.
22. D-alfa-fenilglicina. I'osición estadística 29.23.79.9.
23. Cloruro de metileno. posición estadística 29.02.03.
24. Cloruro de pivaloilo, posición estadistica 29.14.69.9.
25. Acido oxálico. posicíon estadística 29.-15. I1.
26. Almidón de maíz Noredux tipo H-150. posición estadís

tica 11.08.11.
27. Arquard T50. Produettl orgánico tensoactivo de catión

activo. posición estadística 34.02.13.
28. Butanol. posíción estadística 29.04.16.
29. Etilenglicol. posición estadística 29.04.61.

- 30. Ampicilina sódica estéril a granel. posición estadística
29.44.10.3.•

31.. Ampicilina benzatina estéril a granel. posición estadís-
tica 29.44.10.3. .

32. Sulfato de estreptomicina estéril a granel. posición esta-
distica 29.44.39.1. . .

33. Penicilina G sódica estéril a granel. posición estadística
29.44.10.1.

34. Penicilina G procaína estéril a granel. posición estadís
tica 29.44.10.1.

35. Penicilina G Benzatin!l esteril, excipientada con lecitína.
posición estadistica 30.03.15.

Tercero.~Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Fosfomicina cálcica, posición estadística 29:44.99.6.
1I) Fosfomicina disódica, posición estadística 29.44.99.6.
111) Tiocianato de eritromicina. posición e.stadística

29.44.99.5.
IV) Etilsuccin&to de eritromicina, posición estadística

29.44.99.5.
V) Estolato de eritromicina, posición estadística 29.44.99.5.
VI) Propianato de eritromicina. posición estadística

29,44.99.5. .
VII) EritrQtllicina base, posición estadistica 29.44.99,5.
VIII) Estearato de eritromicina, posición estadistica

BM~~ . .
IX) Ampicilina trihidrato, posición estadistica 29.44.10.3.
X) fosfomicina cálcica (en forma de medicamento sin acon

dicionar para .Ia venta al por menor. Oral). posición estadística
30.03.21. .' .

XI) Fosfomicina cálcica (en forma de medicamento acondí
cionado para la. venta al por. menor. Oral), posición estadística
30.03.41. .


